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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2026-250509-UNC-ME#SGI s/Renovación servicio de mantenimiento Grupo
Electrógeno sede Artigas 160

 
VISTO

Lo solicitado por el Coordinador de Infraestructura Edilicia  del edificio de Administración
Central –Artigas 160- sobre la necesidad de contratar el servicio de mantenimiento anual
mensualizado del grupo electrógeno  de la sede por el término de doce (12) meses; y

CONSIDERANDO

Que constan las especificaciones técnicas y proveedor sugerido en orden N°3 y N°4;

Que se solicitó presupuesto que consta a orden N°12;

Que consta el informe correspondiente recomendando la adjudicación según orden N°13;

Que el trámite se encuadra de acuerdo con lo prescrito por Ordenanza HCS Nº 04/25;

Por ello;

EL SECRETARIO DE GESTIÓN INSTITUCIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Autorizar y aprobar la contratación con la firma AMPERS S.A.S.- CUIT N°:
30-71698811-9, por el término de doce (12) meses desde el 01/05/2026 al 30/04/2027 por un
monto mensual de Pesos doscientos veinte mil ($220.000), siendo el total de la contratación de
pesos dos millones seiscientos cuarenta mil ($2.640.000).

ARTÍCULO 2º: Imputar el gasto en la partida informada por la Dirección General de
Presupuesto según orden N°15.

ARTÍCULO 3º: Comunicar y archivar.
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